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U M ó n iiroÉráfa íel Duero 
Segunda Sección Técnica 

A N U N C I O 

Ordenada la ejecución por el sis
tema de admin is t rac ión de las obras 
^terminación del Pantano de Villa-
meca; esta Confederación áb re el 
presente; concurso de destajo para la 
construcción de la excavación, pre
sa y obras accesorias de la misma 
con un presupuesto total de de§tajo 
de doseientas cincuenta m i l (250.000) 
pesetas. 

El proyecto y coñdic iones del des
ojo pueden examinarse en las Ofi
cinas de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, Muro, 5, Valladolid 
)' Pilotos Regueral, 4, León, todos los 
días laborables de las doce a las tre
ce horas y media. 

Lns proposiciones se a d m i t i r á n en 
a Secretaria de esta 2.a Sección de 
^ Confederación Hidrográfica del 
^ero, en Valladolid, en todos los 
días y horas hábiles hasta las trece 
Joras del día catorce (14) de Octu-
bre Próximo. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
J^elo-que a cont inucc ión se indica 
! ,se b r e g a r á n en sobre cerrado, 
^ntegradas con pólizas de sexta 

^ ( i ó O pesetas), reseñándose en 
el sob re el número de céduta , clase, 

etc. La cédula se exhib i rá en el mo
mento de entregarse la proposic ión 
y el sobre l levará la ind icac ión: 
«Proposic ión para el concurso de 
destajo para las obras de termina
ción del Pantano de Vil lameca» e 
irá firmado por el concursante. 

La fianza proeisional para poder 
l ici tar será de cinco m i l (5.000) pe
setas y se deposi tará en metál ico, en 
fa Pagadu r í a de esta Confederación 
Hidrográfica en Valladolid, 

La apertura de pliegos se h a r á 
púb l i camen te ante Notario, el día 
diecisiete (17) de Octubre p róx imo, 
a las doce (12) en las Oficinas de 
esta 2.a Sección dé la Confederación 
Hidrográfica en Valladolid. 

Con arreglo a la Ins t rucc ión 6.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, se t endrá en cuenta en la ad
jud i cac ión del concurso la capaci
dad técnica y económica de los con
cursantes; pud iéndose con arreglo a 
la Ins t rucc ión 9.a de las citadas ser 
declarado desierto este concurso. 

León, 18 de Septiembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). .. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don , vecino de , pro
vincia de . ,con domici l io en 
. . , calle de , n ú m e r o , 
enterado de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
jud i cac ión en concurso púb l ico de 
las obras de t e rminac ión del Panta
no de Villameca, se compromete a 

ejecutar dichas obras por la canti
dad de (expresado en letra) 
pesetas. (1) 

Asimismo se compromete a abo
nar remuneraciones no inferiores a 
las fijadas para cada oficio y cate
goría de obreros, por los Organis
mos encargados reglamentariamen
te de la materia, 

a . . . . de 1944, 
F i rma del concursante 

(1) Con arreglo a la Instrucción 7,a 
de las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, podrá ofrecerse, en lugar de la re» 
baja, la ejecución de las obras con pre
cios ^or unidad de obra, aunque no guar
den proporcionalidad con los del pro
yecto. 

3080 N ú m . 502.-132,00 ptas. 
o o 

JEFATURA DE AGUAS 

Aprovechamientos.-Concurso de proyectos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente: 

NOTA 
Nombre del peticionario: D. Her-

mógenes González García. 
Clase del aprovechamiento: Apro

vechamiento de residuos carbono
sos. 

Cantidad de agua que sé pide: 200 
litros por segundo. 

Corriente de donde se ha derivar: 
r ío Bernesga, 



T é r m i n o municipal donde radican 
las obras: Vega de Cordón (León). ¡ 

Se abrp un plazo, que t e r m i n a r á a i 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, con tán
dolos a partir de la fecha de publ i 
cación del presente anuncio, duran
te el cual y en horas háb i les deberá 
e í peticionario presentar el proyecto 
de las obras en las Oficinas de esta 
Jefatura de Aguas, calle de Muro 5, 
Valladolid, admi t i éndose t ambién 
en las mismas y durante el plazo f i 
jado otro proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición anun-
cia'da o sean incompatibles con él, 
procediéndose a la apertura de los 
proyectos a las trece horas del p r i 
mer día laborable siguiente al de 
t e rminac ión de dicho plazo, pudien-
do asistir al acto todos los peticio
narios, 

Valladolid, 9 de Septiembre de 
1944,—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel M.a Llamas, 

3003 Núm. 501.-61,50 ptas. 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Gordaliza del Pino 

Formado el repartimiento de la 
riqueza rústica y pecuaria para 1945, 
con arreglo a la Orden de 13 de Mar
zo de 1942 y disposiciones posterio
res, queda expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , por espacio de 
diez días, para oír reclamaciones; 
advi r t iéndose que transcurrido el 
mismo, no serán admitidas las que 
se presenten. 

Gordaliza del Pino, 16 de Septiem
bre de 1944:—El Alcalde, Eutropio 
Bajo. x 3078 

^ ] 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villafrnela 

del Condado 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta el presupuesto ordinario y sus 
Ordenanzas,para el ejercicio de .1944, 
queda expuesto al públ ico en casa 
del que suscribe, por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Pasado dicho plazo no serán aten
didas. 

Villafrnela del Condado, 22 de 
Junio de 1944—El Presidente, Má
ximo Diez. 3069 

MmioísíraclóB de losticía 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Hecho el repartimiento del i m 
puesto sobre vinos, sidras y chaco-
lis, de la Cantidad asignada a este 
Ayuntamiento por la Delegación de 
Hacienda, queda expuesto al públ i 
co en la Secretaría municipal , por 
t é rmino de quince días, a fin de su 
examen por los interesados y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas. 

Llamas de la Ribera, 15 de Sep
tiembre de 1944.—El Alcalde José 
García. 3077 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a José Mar-

tíne'z Alvarez, vecino de Cangas de 
Narcea, dueño de la camioneta, ma
tr ícula de Oviedo n.0 7.735, para que 
en t é rmino de ocho días comparezca 
ante este Juzgado a prestar declara
ción en el sumario n ú m e r o 30 de 
1943 que se sigue por lesiones por 
atropello. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial 
averigüen su domici l io , y caso de 
ser conocido lo comuniquen a este 
Juzgado para poder llevar a cabo la 
diligencia con el mismo acordado en 
el sumario referido. 

Valencia de Don Juan, a diez y 
nueve de Septiembre de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Juez 
de interino, Abel Sánchez. —El Se
cretario, Pedro F e r n á n d e z . 

3072 

Requisitorias 
Josefa, cuyas demás circunstan

cias personales se ignoran, sabiéndo
se ún ica tnen te que el día 2 de Marzo 
ú l t imo habitaba en la Plazuela de 
San Lorenzo n ú m , 17 de esta pobla
ción, ha l l ándose en la actualidad 
en ignorado paradero, comparece rá 
ante este Juzgado Municipal , sito en 
la calle de Pilotos Regueral n ú m e r o 
6, el día 31 de Octubre p róx imo a 

| las once horas para la ce lebración 
; de un ju ic io de faltas que viene 
' acordado contra la misma por el-
i siones, y a cuyo acto deberá compa
recer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa. 

Y'para que sirva de citación a la 
tal Josefa, expido y firmo lo presen 
te en León a 6 de Septiembre ^ 
1944.—El Secretario, E. Román 

3055 
• o 

o o . v 21] 
Velarde Merino, Luis, de 35 años, 

casado, jornalero, natural de Bada
joz, vecino ú l t imamen te de Barcelo
na, hoy en ignorado paradero, in-
curso en el n ú m e r o 1.°, artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, comparece rá en término de diez 
días ante este Juzgado de instrucción 
al objeto de serle notificado el auto 
de procesamiento, ser indagado y 
reducido a pris ión contra el mismo 
decretado en sumario número 158 
de 1942 por estafa de metálico, aper
c ib iéndole si no comparece ser de
clarado rebelde y pararle demás 
perjuicios a que hubiere lugar. 

Ruego a las Autoridades y orcíeno 
a la Pol ic ía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho sujeto y 
su ingreso en pris ión a disposición 
de este Juzgado. 

Dado en León, a veintiuno de Sep
tiembre de m i l novecientos cuarenta 
y cuatro.—Agust ín B, Puente.—El 
Secretario judic ia l , Velentín Fernán
dez. 3088 

o • .•>^^^B^B 
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Bernardino Bar to lomé Moritán, 
de 44 años de edad, hijo de José 
y Eduvigis, natural de Oviedo, sas
tre, que tuvo su domicil io en la ciu
dad de León y cuyo actual paradero 
se ignora, procesado en el sumario 
n ú m e r o 61 de 1941 que se sigue por 
estafa, comparece rá en este Juzgado 
de Ins t rucc ión de Valencia de Don 
Juan en el plazo de diez días al obje
to de constituirse en prisión acorda
da por la I lustr ís ima Audiencia pro
vincial de dicha ciudad de León, 
apercibido que de no verificarlo sera 
declarado rebelde y le parará el per
ju ic io consiguiente. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura d? 
dicho procesado, y caso de ser haJ)Jj 
do lo pongan a m i disposión en _ 
Depósito de esta vi l la . , 

Valencia de Don Juan, a veinti
uno de Septiembre de mi l novecien
tos cua rén ta y cuatro.-—Abel a 
c h e z , - E l Secretario, Pedro Ferna • 
dez. 

3086 


